
Wfl^tll REPÚBLICA DE CHILE
" • » ; F 'í(^j«5iMir f
. .' ••-••• GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ

DEPARTAMENTO JURÍDICO

RESOLUCIÓN EXENTA ><

IQliIQUE, •( ; ;

VISTOS:

1.- El Contrato de Asee y M\M; ' . j e - i ¡ i , de fecha i ' ! •
mayo de 2015, suscrito entre el GOBIERNO REGIONAL DE TARAFANA K U T. 72.123.U'O 7,
representado por su Intendente Regional, don MÍTCHEL CARTES YAfV¡.AY^;. imbos domic l i ; ( . ) - ,
en esta ciudad, Avenida Arturo Prat N° 1099, por una parte, y el provécelo- ¡ii.iV'yMr Víctor G u - i . ( * . i
Berrios, R.U.T. N° 8.464.370-k.

2.-- Las facultades que me; c o n n e la Ley N1 :9 1 : -
demás normas pertinentes, y lo dispuesto en la Re;olución N° 1600 del 2UO ' Í , de ¡a Contralona C¿ .' i i
de la República.

R K S U E L V O:

1°,- APRUÉBESE el Comniio de- 'V;eo y Mei i ; a j t / í ; ,
fecha 14 de mayo de 2015, suscrito entre el GOIiíERNO REGIONAL ]>F, r .vUAPACÁ, í J
72.223.100-7, representado por su Intendente Regional, don Miíohel C¡i H J Taimiyo, m i
domicil iados en esta ciudad, Avenida Arturo Pra; número 1099, por una pa r to
Guerrero Berrios, R.U.T. N° 8.464.370-k, con dirección en la ciudad c,e lu.u
"3545, por la otra, se celebra el Contrato, de acuerdo a los antecedentes qiu se iu~n¡ : i i

TRÍMERO: El Gobierno Regional de Tarapac i, mediante Resolución . Z x e i . U i ' J J 100 de ]\c r ('• 1 .1 ;
marzo de 2015, aprobó las Bases Administrativas y Especiñcacione.; TteiLo,;s, posteriormen c ] or
Resolución Exenta N° 166, de fecha 30 de marzo de 2015, adjudicó la Lic i t ; , c ic ' . ! ¡ i ' ú b l i c a 768-5 I. •'.-.',
denominada "Servicio de Aseo Industrial y Mensajería del Gobie im; Re i ^ o a l de T a i i i ) ; i _ ' ' ,
f inanc iado con cargo al Subt i tulo 22 Bienes y Servicios de Consumí;, l i c i ' ¡ 0;' l O r v i c i o s > . } e r ; i 1
Asignación 001 (Servicios de Aseo), Presupuesto Corr iente año 2015.

SEGUNDO: En la misma virtud el Gobierno Reg iona l de Tarapacá contrata los , c i . 'icios del p'xwc ;i oí
Víctor Guerrero Berrios, para realizar labores de asco indus t r ia l y m u n s a i . ¡ ' í
Regional de Tarapacá, (1° y 2° piso), y áreas con.unes del edificio I n t f i í ' I c j i c i i .c
ubicado en Avenida Arturo Prat Chacón, número 1 099, de esta c iudad .

TERCERO: La ejecución de los Servicios de As<'0 Industrial y Mensíji-rí.i d t ¡ i f :
a lo establecido en este Contrato, a cuyas nornu.s y procedimientos h:s p í i n e s .u
forma total a los siguientes documentos que son parte integrante de este C

jemal de ' I a ; a ¡ a
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LU Bases Administrativas
» Especificaciones Técnicas
« Licitación Pública N° 768-5-LE15
» Boleta de Garantía de Fiel Cumplimiento t.e Contrato, por un mo tnc ( ! • •

adjudicado.

i
CUARTO: El valor del contrato de aseo y mensajería asciende a la suimí i c i U de $46.'/71.íí: 5 -
(cuarenta y seis millones setecientos setenta y un mil novecientos chiciu-nt.. y cinco pesos 1\
inc lu ido , el monto total incluye los espacios comunes del edificio, que PC ce rupí . i .c i con las - i i g i . i c ,1 ;;
instituciones, Intendencia Regional; Seremía Des:irrotlo Social; Gobernaren P: ' • ' nc i a l de ¡ q u i ^ í ;.
Gobierno Regional de Tarapaca, que pagarán en Forma mensual cada uno ck- e. o ; , por un .no: ! • k
$211.551.- (doscientos once mil quinientos cincuenta y un pesos).

a.- Para el total cumpl imiento del presente contrato c! Gobierno Región!:! de Yar. p ic¡i, se com y- 11: t í
hasta el monto de $39.156.119.-, (treinta y nueve millones ciento c i n c i i e i ;i y seis mi l • i, ¡i <
diecinueve pesos), IVA incluido, financiado con cargo al Subt i tu lo 22 Uicnr.s y . oí / i c ios de Cumii i .)
ítem 08 Servicios Generales, Asignación 001 (Servicios de Aseo), Presupueste ( : o i . ¡c¡,tc año 2 0 I f í .

a . l . - Bl saldo pendiente estará sujeto a la d i s p o n i b i l i d a d de recursos del S n b i i i ' j k . 2'. Bienes y Sei v i >.
de Consumo, ítem 08 Servicios Generales, Asignación 001 (Servicios t l j Ai.co), ¡ ' . •• .•supuesto C O M Í ' i .u
año 2016.

'O; Los servicios contratados serán cancelados mensualmente.
señalan, con facturación separada por los montos que se indican:

SEXTO: El presente contrato tendrá vigencia de 1 ! meses, desde el 01 de a b r í de :0 5 y c s t n n ' \ k c r.
hasta el 15 de abr i l de 2016, de acuerdo a lo es t ipu lado en las Bases A c l i v i i i : u ; i r , [ i \.

FIMO: r?| proveedor Víctor Guerrero Bcrrios, cumpl i rá con MI co.;U",.k de aciic. 'do : ¡
disposiciones establecidas en las Bases Admin i s t raüvas y Especificacionc ; ' ; 6;i:i:í ,

OCTAVO: Asimismo, el persona! dependiente de la empresa de aseo d c b o í r i .-ur i! r con el rrgki . iv. i <
interno del cliente, como también respetar las instn.ccion.es especiales con i -espcciu . i l se rv ic io prestv; >

1SÍOVENO: Los gastos que origine este contrato, como son: sueldos, i m p o s i c i o . i ^ •/ ' i i general c . iMt] i 2
obligación de orden previsional, laboral o t r ibutar i í i , relacionada con el pe r soga , q i | r é s t a l a ios s c i v : . >
al Gobierno Regional de Tarapaca, será de cargo exc lus ivo del proveedor V i c t o ; 1 G ..ivrero Iler¡-io;;.

DÉCIMO: Las partes dejan expresa constancia que entre el Gobierne F 'A-gh ' : : ; i : de Tarap£ic¡ , , c.
proveedor Víctor Guerrero Bcrríos, no existe v í n c u l o alguno de s u b o r d i m i c i ú n • ) (
asiiuismo, se deja constancia que el personal de asco que cumple í u n c i o . i e . o
Gobierno Regional de Tarapaca, no dependerá de manera alguna en su;; rol
del proveedor Víctor Guerrero Berrios la que mantendrá de acuerdo ?, lo
Trabajo y las demás normas aplicables.
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GOBIERNO REGIONAL

Sin perjuicio de lo anterior el proveedor Víctor Guerrero Berrios deberá :J i . . r . nento de prt .e. .\.\.-
la factura para su cobro, adjuntar copia de est;»r al día en el pago d¿ ias t-otr . ¡^ iones y sueldo1 , t ¡ c l
personal que preste servicios en las dependencia ; del Edificio de la I

DÉCIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales entendiéndose los judiu;il •.; •' cxtrajud¡c.a :e . < ti
presente Contrato, las partes fijan su domicilio en l . t c iudad de Iquique, Rrgíón .1 : H ipacá.

DÉCIMO SEGUNDO: La personería jur ídica del Sr. Intendente Ucyij . i ; . .le Tarapac¿, •;! i . ;
MITCIIEL CARTES TAMAYO, para represeniar al Gobierno Regional de ' ' m a p a c n consta c i c :
Decreto Supremo N° 68!, de fecha 11 de marzo cleí 2014, del Ministerio del hie:i. r.

ANOTES;;, COMUNIQÚESE Y AR.JIJ

WILLIAM MILES

GOBIERNO DE TARAPACA
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CONTRATO DE ASKO Y MENSAJERÍA

GOIÍIERNO REGIO!-JAL DE TARAPACÁ

PROVEEDOR VÍCTOR GUERRERO BERRIOS

, entre el COltlEHNO LKGIONAL T > : <
'r/U'-'APACA, R.U.T. 72.223.100-7, representado por su In tendente R j£ Íon : i l , • , : ( ) ; Miíchel Can ',u

Víiniftyo, ambos domic i l iados en esta ciudad, Aven ida Arturo Prat n ú m o r o M i11-) p > / una pane, y ::
proveedor Víctor Guesrero Berrios, R.U.T. N° ;í.464.370-k, con dirección i-p. ! . t i ldad de : q u i > ;
f'layn Saladero N° 3545, por la otra, se celebra el Contrato, de acuerde1 a ;cs -v ccedeiitet- t¡u: ;t

PRIMERO: El Gobierno Regional de TarapacíL mediante Resolución Exe.ru r-
marzo de 2015, aprobó las Bases Administrativas y Especificaciones Toc:^c?.:
R n s n i u c i ó n Exenta M° 166, de fecha 30 de marzo de 201 5, adjudicó la I. i c i t a c i c n
. • I n n o m i n a d a "'Servicio de Aseo Industrial y Mi.'iisajcría del Gubio /no l<t?^ '
l u i a n c i a d o con cargo al Subt i tu lo 22 Bienes y Servicios de Consumo, l ' e i n t ' 8
Asignación 001 (Servicios de Aseo), Presupuesto Corriente año 2015.

: En la misma v i r tud el Gobierno Regional de Tarapacá c o n t i í u a ,c-; s •. v cios de l pro ve c¡ c: •
Víctor Guerrero Bftrrios, para realizar labores de aseo i n d u s t r i a l y ni tn í - i ¡c - . a para el Oob.cn )
Regional de Tarapacá, (1° y 2° piso), y áreas com.incs del edificio Intci.d:Mi.;¡:i h' ' ¡ ¡ . ¡oiial de Ta^ap , ) ;, ,
ubicndo en Avenida Arturo Prat Chacón, número 1099, de esta ciudad.

La ejecución de los Servicios ür. Aseo Industrial y [VteMsai , . - . ' í . t , deberán cui ;

(;,on forme a ¡o establecido en este Contrato, a cuyas normas y p rocedü incnU i i is partes a c u : i '
someterse en forma total a los siguientes documemos que son parte inte^/antc *,[ . • u ;!;• Contralo:

" Bases A d m i n i s t r a t i v a s
'" Espccí f icacíones Técnicas
» Licilación Pública N° 768-5-LE15
r j Boleta de Garantía de Fiel Cumplimiento de Contrato, por un nunU. ¿ , r]Á

adjndicadn .
y
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CUARTO: El valor del contrato de aseo y mensajería asciende a la sema L u í •'. de $46.7"'1.1,O-1.-
(cuarenta y seis millones setecientos setenta y un mil novecientos C ¡ H C U C : : I L ¿ I > cinco pesas.) \\
i n c l u i d o , el monto total inc luye los espacios comii:ies del edificio, que se c o m p i i . :¡-, con las s i ^ n i <. .*
instituciones, Intendencia Regional; Seremía Desarrollo Social; Gobernación IT.
Gobierno Regional de Tarapaca, que pagarán en forma mensual cada uno de o í !
$211.551.- (doscientos once mil quinientos cincuenta y un pesos).

a.- Para e! tolal cumpl imiento del presente contrato e! Gobierno UC^Í>>¡K : ; k Tara pac í ' , v
compromete hasta el monto de S39.156.119.-, (tn-inla y nueve mi l lones c íenlo i i cuen ta y seií . . i ,
ciento diecinueve pesos), IVA inclu ido, f inanciado con cargo al S u b t i t u l o ¿ 2 1 ¡e íes y Se r \ku ' ( s I
Consumo, Ítem 08 Servicios Generales, As ignac ión 001 (Servicios de As ;c), ° "cs i . i. :sto Córner U h . i .

a, I . - El saldo pendiente estará sujeto a la d i s p o n i b i l i d a d de recursos del Su: i i i tub
de Consumo, ítem 08 Servicios Generales, As ignac ión 001 (Servicios de / \ se , t : • )
año 2016.

;, Los servicios contratados serán cancelados mensualmenlc, po
señalan, con facturación separada por los montos que se i n d i c a n :

SEXTO: El presente contrato tendrá vigencia de 12 meses, desde el 01 . K n l
v igente hasta el 1 5 de abril de 2016, de acuerdo a lo es t ipulado en las Bases A ¡ni

SÉPTIMO: El proveedor Víctor Guerrero Berrios, c u m p l i r á con s¡.i c c i i . e ! ,
disposiciones establecidas en las Bases A d m i n i s t r a ü v u s y Bspcci f icac íouts Féj i i c

OCTAVO: Asimismo, el personal dependiente üe la empresa de í:se,o tic
reglamento interno del cliente, como también respetar las ins t rucción^ e > : > i . ' e . ; i , i s con icspec (_ ;
servicio prestado.

NOVENO: Los gastos que origine este contrato, como son: sueldos, ini j .os1 ' , ( nes y en ¿;fie í
c u a l q u i e r obligación de orden previsional, laboral o t r ibutar ia , relacionada ccr, el -e . sona í que p a s l ; u
los sei-vicio5 al Gobierno Regional de Tarapaca, sc"á do cargo exclusivo r i e l p i n v . M , ) . V íc to r C U É M T , r
Bcrrios.

OKCTMO: Las partes dejan expresa constancia que entre el G o b i e r n o R : / i :>
proveedor Víctor Guerrero Berrios, no existe \ ' ¡nculo alguno de subu. 'diuK; ó
como asimismo, se deja constancia que el personal de aseo que cumple f , m : i . ) u
del Gobierno Regional de Tarapaca, no dependerá de manera alguna en sus ¡e
través del proveedor Víctor Guerrero Bcrrios ia que mantendrá de acuerde
Código del Trabajo y las demás normas aplicables.
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Sin perjuicio de lo anterior el proveedor Víctor 'iuerrero Berrios deberá ; i í ni < i í n t o de prest ni i
ia factura para su cobro, adjuntar copia de estíir al día en el pago de li-s v.cti/ cienes y sue ldo ; ¡ t
personal que preste servicios en las dependencias del Edificio de la I

DÉCIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales entendiéndose los j u d ; c i : < l c , y e x l r a j u c l i c i a l u ;
presente Contrato, las partes fijan su domic i l i o en Li ciudad de Iqu¡que.,.-Rug;óii le ; : i . i pacá .

DÉCIMO SEGUNDO: La personería j u r í d i c a del Sr, Int9nclente :lt/°io;nl i l ; Tarapaca, .(
MÍTCHEL CARIES TAMAYO, para representar al Gobierno ^Hegio.u.l di- T: ü.pacií coi r ;Ui" . / ,
Decreto Supremo N° 681, de fecha 11 de marzo de. 2014, del Minislcrio' ' l e í Lu

-7/

VÍCTOR GUERRERO BERRIOS
R.U.T. N° 8.464.370-K

PROVEEDOR
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OFERTA ECONÓMICA

LICITACIÓN:...768-5-LE15

NOMBRE DEL OFERENTE O RAZÓN SOCIAL:
VÍCTOR GUERRERO BERR1OS.

VALOR TOTAL DE LA OFERTA:

Detalle

Servicio de aseo Edificio Intendencia
Regional de Tarapacá, valor neto
Servicio de aseo Edificio Intendencia
Regional de Tarapacá, espacios
comunes, valor neto
IVA

Total impuesto incluido, servicio
mensual

Monto (Si)

S2.564.250

S71 1.097

$622.^16

S3.897.6fi3

*¡* Vigencia de la oferta 60 días corridos.

Saluda atentamente a usied.

Víctor Guerrero Berrios
Gerente General "Ydrosol"

Fecha 17/03/2015


